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Resumen 

En este artículo se analiza el accionar de la Policía Nacional Civil, 
que surgió como uno de los más caros anhelos de la población 
salvadoreña. Pese a que se deben reconocer algunos aciertos, no 
puede ni debe obviarse el señalamiento de lo malo que está suce
diendo en el interior del cuerpo, lo cual pone en peligro las posi
bilidades para el desarrollo y la consolidación de un verdadero 
Estado democrático en el país. Por tanto, se formulan propuestas 
con la esperanza de que sean consideradas en serio por quienes 
-a partir de junio de 1999- asuman la conducción de la segu
ridad pública en El Salvador. 

Introducción 

Fue un largo período de violencia y dolor el 
que culminó con la firma del documento conocido 
como el "Acuerdo de Chapultepec". Ahí quedaron 
plasmados algunos de los anhelos más caros y 
sentidos de la población salvadoreña; entre ellos, 
sin lugar a dudas, ocupan un lugar destacado e 
importante dos cosas: la desaparición de los anti
guos "cuerpos de seguridad" -=-de sobra reconoci
dos por su nefasta actividad represiva- y la crea
ción de una nueva institución llamada, desde la 
época de la negociación, Policía Nacional Civil 
(PNC). Según lo establecido en el texto del men
cionado documento, así como en la Constitución 
de la República y dentro de la misma ley orgánica 

1. Artículo 1, Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil. 

del cuerpo, los componentes fundamentales de su 
misión son: "proteger y garantizar el libre ejercicio 
de los derechos y libertades de las personas; preve
nir y combatir toda clase de delitos; mantener la 
paz interna, la tranquilidad, el orden y la seguridad 
pública tanto en el ámbito urbano como en el rural, 
con estricto apego a los derechos humanos" 1

• 

Por su claro mandato, pero sobre todo por el 
cuestionado accionar que hasta ahora ha desarro
llado --en el marco de una situación de inseguri
dad e impunidad creciente que abate a casi toda la 
población-, el IDHUCA considera necesario asu
mir la parte de responsabilidad que le toca en el 
impulso de una efectiva fiscalización salvadoreña 
de su funcionamiento. Pese a que se deben recono-
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cer algunos aciertos y que existe también una con
siderable cuota de sacrificio humano que no puede 
ni debe obviarse, el señalamiento de lo malo que 
está sucediendo en el interior del cuerpo y la pro
puesta para superar tale:, deficiencias son parte del 
trabajo que, en la actualidad, deben y tienen que 
realizar las entidades de la llamada "sociedad ci
vil" involucradas, de una u otra forma, en la cons
trucción de un verdadero Estado de Derecho. Es 
necesario y urgente, pues, ponerle freno a una pe
ligrosa tendencia que --de continuar avanzando-
puede borrar de manera definitiva e irresponsable 
lo poco o mucho que se haya podido conseguir du
rante estos casi siete años transcurridos desde 
aquel 16 de enero de 1992. 

Cuando hablamos de 

las capacidades en el tránsito hacia un Estado de
mocrático y participativo de Derecho. 

En segundo término, hay que tomar en cuenta 
lo que ha pasado en el país durante los siete años 
transcurridos desde que se firmó el acta de paz en 
Chapultepec: decepción tras decepción para la ma
yoría de la gente en lo económico y social, en lo 
político y legal, en lo relativo a su seguridad per
sonal y la de sus bienes. Con todo ello, a lo largo 
de ese período se ha evidenciado que es necesaria 
la participación directa de la población común y 
corriente -más allá de las dirigencias iluminadas 
o autoritarias de cualquier signo-, como un fac
tor indispensable para garantizar el buen funciona
miento de las instituciones estatales; de esa forma 

se puede comenzar a ge
fiscalizar nos referimos a 
la vigilancia del funcio
namiento institucional 
que deben realizar los 
controles oficiales ya 
existentes, y los que se 
puedan crear -si la reali
dad así lo requiere- jun
Lo a la participación cons
ciente y activa de la po-

Cuando hablamos de fiscalizar 
nerar credibilidad, con
fianza y respeto hacia un 
proceso que, hasta ahora 
al menos, no ha sido real
mente democrático ni 
democratizador. Esa par
ticipación de la "sociedad 
civil" es una de las mejo
res herramientas para ha-

nos referimos a la vigilancia 
del funcionamiento institucional 
que deben realizar los controles 

oficiales ya existentes, y los 
que se puedan crear ... 

blación, en ese esfuerzo 
por garantizar la calidad del servicio que presta la 
corporación. Esla actividad es necesaria, funda
mentalmente, por las razones que a continuación 
se exponen. 

Primero se debe considerar que ahora la comu
nidad internacional, hasta hace unos años suma
mente interesada en los acontecimientos de nues
tro país, ya no está pendiente de lo que sucede 
acá. Fuera de la excepcional preocupación por las 
consecuencias trágicas de hechos, tales como el 
paso del "Mitch", en el mundo son pocos quienes 
nos vuelven a ver; quizás sólo nos prestan aten
ción algunos grupos solidarios enterados de lo que 
verdaderamente está ocurriendo en El Salvador y 
aquellos gobiernos que han gastado enormes su
mas para crear nuevas instituciones, o para trans
formar otras que ya existían. Así, pues, tras una 
inédita y descomunal operación de observación 
montada y sostenida por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), hoy estamos sin ese re
curso; por ello, con sentido de responsabilidad de
bemos buscar y encontrar nuestros propios meca
nismos para superar las limitaciones y potenciar 

1082 

cer de El Salvador un país 
donde se respire y viva un 

ambiente de paz, con justicia a todo nivel; para 
construir en él una nueva casa, amplia y de un 
solo piso, en la que todas y todos podamos vivir 
con seguridad en sus diversos espacios. 

Esa mención explícita al anhelo de disfrutar un 
clima de seguridad para todas las personas, por lo 
regular hace que las miradas se dirijan inmediata
mente hacia el ámbito policial y que de entrada se 
piense en las fallas de la Policía Nacional Civil. 
No compartimos eso, porque los altos niveles de 
muertes violentas realizadas intencionalmente en 
este nuestro país de ahora --en "paz" y "democrá
tico" - en el marco de una violencia general, no 
son responsabilidad exclusiva del cuerpo policial; 
desde ningún punto de vista. Eso sí: existen defi
ciencias tan graves en él que reclaman nuestra 
atención urgente, como parte de esa fiscalización 
institucional a la que ya nos referimos antes. De 
eso se trata lo que intentamos formular en el pre
sente artículo, con la esperanza de que nuestras 
propuestas sean consideradas en serio por quienes 
-a partir de junio de 1999- asuman la conduc
ción de la seguridad pública en El Salvador. 
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l. Antecedentes de la Institución 

Durante las décadas de los setenta y ochenta, 
nuestra sociedad fue conmocionada por el estalli
do creciente e irrefrenable de una violencia nunca 
vista; a la "normal"\ que ya existía -por sí sola 
elevada- se agregaron las prácticas masivas y 
sistemáticas con motivación política, junto a las 
propias de la confrontación armada. En su conjun
to, esa violencia "fue una llamarada que avanzó 
por los campos de El Salvador: invadió las aldeas; 
copó los caminos; destruyó carreteras y puentes; 
arrasó las fuentes de energía y las redes transmiso
ras; llegó a las ciudades; penetró en las familias, 
en los recintos sagrados y en los centros educati
vos; golpeó, a la justicia y a la administración pú
hlica la llenó de víctimas; señaló como enemigo a 
quienquiera que no aparecía en la lista de amigos. 
La violencia todo lo convertía en destrucción y 
muerle, porque tales son los despropósitos de 
aquella ruptura de la plenitud tranquila que acom
paña al imperio de la ley ... "2

• 

Tan cruenta etapa fue, fundamentalmente, el 
doloroso resultado de la injusticia económica y so
cial, que desde siempre ha afectado a la mayoría 
de la pohlación y favorecido a grupos relativamen
te pequeños pero sumamente poderosos. Sin em
bargo, también tuvo mucho que ver con ella el 
cierre ahsoluto de los espacios legales para la par
ticipación de la población en la defensa y promo
ción de sus derechos fundamentales; ese fue uno 
de los principales mecanismos empleados desde el 
poder para sostener la exclusión material ya seña
lada. En tal escenario, se restó legitimidad a los 
procesos electorales y se utilizaron los mal llama
dos "cuerpos de seguridad" para reprimir con saña 
cualquier esfuerzo transformador. 

Lo anterior requería de la impunidad institu
cional a todo nivel; sin la mentira encubridora, di
fícilmente se huhiese po3ido perpetrar el robo es
tructural y la muerte generalizada. Su entroniza
ción, sin duda, socavó las bases de nuestra socie
dad "en su más íntima entraña, puesto que al am
paro de los organismos del Estado pero al margen 
de la ley se sucedieron violaciones reiterativas de 
los derechos humanos ... "). Para ello se "dehilitó el 

sistema judicial en la medida en que la intimida
ción lo apresó y se sentaron las bases para su co
rrupción; como este poder nunca había gozado de 
una verdadera independencia institucional de las 
ramas legislativa y ejecutiva, su ineficacia no hizo 
sino incrementarse hasta convertirse por su inac
ción o su actitud de lamentable supeditación, en 
factor coadyuvante de la tragedia que ha sufrido 
este país. Las distintas alianzas, a menudo oportu
nistas, que forjaron los líderes políticos ... con el 
estamento militar y los miembros del Poder Judi
cial, tuvieron el efecto de debilitar aún más el con
trol civil sobre las fuerzas militares, policiales y de 
seguridad" 4

• 

Una buena síntesis del anterior panorama la 
encontramos en el párrafo que a continuación re
producimos. "En general, hay acuerdo que el con
flicto tuvo dos causas básicas: el poder de la Fuer
za Armada y la profunda injusticia existente, en 
particular con respecto a la propiedad de la tierra. 
Á lo largo de muchos decenios, el ejército, las 

2. Informe de la Comisión de la Verdad para El Salvador, "De la locura a la Esperanza. La guerra de 12 años en El 
Salvador". Naciones Unidas, San Salvador-Nueva York, 1992-1993, p. l. 

3. lhíd 
4. lhíd., p. 185. 
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fuerzas de ,seguridad interna y la policía habían 
dominado la actividad pública y política del país, 
frecuentemente recurriendo a la tortura y a otras 
violaciones a los derechos humanos y las liberta
des fundamentales aceptadas a nivel internacio
nal"~. 

Dentro de ese marco, los mal llamados "cuer
pos de seguridad" -principalmente la Policía Na
cional (PN), la Policía de Hacienda (PH) y la 
Guardia Nacional (GN)- cometieron toda clase 
de atropellos contra la dignidad más elemental de 
las personas. La investigación realizada por el 
IDHUCA sobre las violaciones a los derechos hu
manos en el país entre 1975 y 19946

, arrojó los 
siguiente niveles de responsabilidad global de di
chos cuerpos: 8, 160 casos en los que se documen
tó la participación de alguno de ellos, sin la irtter
vención de ninguna otra fuerza; y 8,301 casos en 
los que se registró la intervención de uno de éstos 
con otro u otros cuerpos similares, o con otras 
fuerzas gubernamentales (militares y/o paramilita
res). Si se considera que el total de casos incluidos 
dentro de la mencionada investigación fue de 
39,561, tenemos que a nivel porcentual la respon
sabilidad de los antiguos cuerpos policiales alcan
zó el 20.63 por ciento por actos sin participación 
de otros cuerpos o fuerzas, y del 20.98 por ciento 
en acciones combinadas. 

Al observar los datos estadísticos que aparecen 
en los anexos del informe presentado por la Comi
sión de la Verdad en marzo de 1993, nos encontra
mos con una tendencia más o menos similar a la 
establecida en el trabajo del IDHUCA; ello, inde
pendientemente de las diferencias cuantitativas de 
ambos esfuerzos. De las denuncias recibidas por la 
Comisión, tanto en forma directa como indirecta, 
se derivó un total de 20,926 casos; en ellos, la res
ponsabilidad de los antiguos "cuerpos de seguri
dad" alcanzó el 25.79 por ciento, con 5,397 hechos 
en los que aparecen señalados como sus autores. 

Vistas esas evidencias en cuanto al desnaturali
zado accionar de la Guardia Nacional, la Policía 
de Hacienda y la Policía Nacional, se entiende que 

--en el marco de la negociación entre las partes 
beligerantes- el tema de su desaparición y la 
creación de una nueva institución encargada de 
garantizar la seguridad pública debía abordarse 
con seriedad. Así, el gobierno salvadoreño y el 
Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacio
nal (FMLN) -con la mediación de la ONU- tra
taron estos asuntos y los incorporaron en tres mo
mentos de ese proceso: el 27 de abril de 1991 en 
México, el 25 de septiembre de 1991 en Nueva 
York y el 16 de enero de 1992 nuevamente en 
México. 

Así, se decidió crear "la Policía Nacional Civil 
de conformidad con la Reforma Constitucional ema
nada de los acuerdos de México" 7

, con las si
guientes características básicas: "un cuerpo nuevo, 
con nueva organización, nuevos cuadros, nuevos 
mecanismos de formación y adiestramiento y nue
va doctrina"8 

• Este acontecimiento trascendental en 
el trayecto para alcanzar el desarrollo de la ins
titucionalidad en el país, fundada en el respeto a la 
dignidad de todas las personas, no fue un regalo 
de nadie ni únicamente resultado de la negocia
ción entre las partes o de la mediación de la comu
nidad internacional; fue, sobre todo, producto de 
las miles y miles de vidas sacrificadas a manos de 
los desaparecidos cuerpos represivos y de otras 
fuerzas armadas -militares y paramilitares, gu
bernamentales e insurgentes-, así como del enor
me sufrimiento padecido por todas aquellas vícti
mas que, sin haber perdido la vida, estuvieron su
mergidas dentro de la espiral de violencia política 
y bélica que castigó durante ese largo período a 
toda la sociedad salvadoreña y resultaron afecta
das por ella. 

Ubicando en su justo lugar a cada una de las 
fuerzas políticas y sociales --organizadas o no es
tas últimas- con sus limitaciones y aportes, cabe 
decir que al acordar la disolución de los antiguos 
cuerpos y la formación de una nueva institución 
policial, se alcanzó tan sólo la posibilidad de cam
biar una realidad sumamente negativa. Serían los 
acontecimientos posteriores -la realización exac-

5. Naciones Unidas, "Las Naciones Unidas y El Salvador: 1990-1995", Serie de Libros Azules de Naciones Unidas, 
Volumen IV, Departamento de Información Pública de Naciones Unidas, Nueva York, 1995, p. 7. 

6. Instituto de Derechos Humanos de la UCA, "Buscando entre las cenizas", ECA, 589-590, noviembre-diciembre, 
1997, pp. 1115-1156. 

7. Numeral 1, capítulo 11, Acuerdo de Paz de El Salvador (Documento de Chapultepec). 
8. lbfrl. 
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ta o no de los compromisos adquiridos por las par
tes, la buena o mala calidad de la observación in
ternacional y la apertura amplia o restringida de 
espacios reales para el involucramiento y la fisca
lización de la "sociedad civil"- los que permiti
rían comprobar si realmente estábamos en capaci
dad de aprovechar bien dicha posibilidad. 

2. Los primeros pasos: de la teoría a la práctica 

En el esfuerzo por lograr la formación y conso
lidación de una institución policial verdaderamen
te civil y respetuosa de los derechos humanos, las 
medidas concretas para su formación y desarrollo 
-sobre lodo las iniciales y, por tanto, fundamen
tales- debían ser coherentes con ese espíritu, por 
encima del cumplimiento formal de los compromi
sos adquiridos. Sin embargo, la desnaturalización 
del espíritu de Chapultepec en este tema comenzó 
antes del mismo despliegue territorial de las y los 
efectivos del nuevo cuerpo. Según lo acordado, la 
desaparición de la Policía de Hacienda y la Guar
dia Nacional debía realizarse el 2 de marzo de 
1992. Sin embargo, la verdadera histo
ria fue la siguiente: a iniciativa de la 
fracción parlamentaria del partido gu
bernamental, el 23 de abril de ese año 
únicamente se aprobó la reforma de 
sus leyes de creación; les suprimieron 
las funciones de seguridad pública 
pero las mantuvieron vivas y hasta el 
25 de junio fueron derogadas. Lo ante
rior no debe verse como el resultado 
de un proceso previamente establecido 
para una transición gradual en materia 
de seguridad pública, sino como el fru
to de continuas presiones para derrotar 
el empeño gubernamental de mantener 
tales estructuras 9

• 

En relación con los antiguos "cuerpos de segu
ridad", otro compromiso de las partes era el de 
integrar al nuevo cuerpo policial únicamente per
sonas desmovilizado de la Policía Nacional previa 
evaluación individual y sin incluir a nadie de la 
Guardia Nacional, la Policía de Hacienda y la 
Fuerza Armada; sin embargo, el gobierno proce
dió a introducir dentro de la antigua Policía Nacio
nal a ex agentes de la Policía de Hacienda, de la 
Guardia Nacional y hasta ex miembros de los ba
tallones élites desarticulados, como un mecanismo 
para lograr su posterior ingreso a la Policía Nacio
nal Civil'º. El pretexto utilizado para ello: el auge 
delincuencial 11

• En el mismo sentido -con base 
en el acuerdo entre las partes para disolver progre
sivamente la Policía Nacional, a medida que la 
Policía Nacional Civil estuviera en capacidad de 
garantizar la seguridad pública-, las autoridades 
gubernamentales mantuvieron funcionando su es
cuela y, lógicamente, el incremento de sus agentes 
también continuó 12

• 

9. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 26 de mayo 
de 1992, No. 21. 

1 O. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 25 de 
noviembre de 1992, No. 37. 

11. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 26 de mayo 
de 1992. No. 30; Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El 
Salvador, 25 de noviembre de 1992, No. 24, 37 y 43; e Informe del secretario general sobre la Misión de Observa
dores de las Naciones Unidas en El Salvador, 21 de mayo de 1993, No. 40. 

12. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 21 de mayo 
de 1993, No. 41. 
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En este marco, destaca el nombramiento del 
primer director general de la nueva Policía; sin de
jar de ser un civiln, este funcionario generó cierta 
preocupación sobre su capacidad para incidir posi
tivamente en la formación de una institución dis
tinta de las anteriores al justificar y hasta, práctica
mente, aplaudir la decisión gubernamental de des
plegar al ejército ante el "auge delincuencial"; más 
aún: ya en el cargo se ofreció como intermediario y 
proveedor en la venta de armas a entidades empre
sariales. Visto eso, a nadie debía extrañar que dos 
asesores militares permanecieran en la Academia 
Nacional de Seguridad Pública (ANSP) 14

, ni que 
se incorporara personal de la Unidad Ejecutiva 
Antinarcotráfico (VEA) y de la Comisión de In
vestigación de Hechos Delictivos (CIHD) a la Po
licía Nacional Civil 15

, o que ex oficiales de la Guar
dia Nacional y de la Policía de Hacienda se ubica
ran en niveles ejecutivo y superior de la Policía 
Nacional Civil 1

~. 

Hay quienes sostienen que la puerta de entrada 
para que ocurrieran estos y otros hechos -negati
vos para el desarrollo institucional- fue una: el 
acuerdo entre el gobierno y el FMLN para asignar 
cuotas de ingreso a ex miembros de la insurgencia y 
de la Policía Nacional. De esa forma, teóricamente 
-porque en la realidad fue mucho mayor- el 40 
por ciento de los efectivos del nuevo cuerpo poli
cial se constituyó con personas involucradas de 

una u otra forma en el conflicto militar y la viola
ción a los derechos humanos. 

Frente a ese acuerdo, había que contar con una 
garantía núnima para evitar la reproducción de cen
surables prácticas en el interior de la Policia Na
cional Civil. Por ello, se planteó como requisito una 
evaluación personal especial realizada por el di
rector general de la Policía Nacional Civil, super
visada por COPAZ y verificada por ONUSAL. Sin 
embargo, ONUSAL y COPAZ no jugaron el rol 
que les correspondía en el proceso cuando ingresó 
el primer grupo de ex PN; en lo referente al se
gundo contingente, la supervisión y verificación se 
hizo después de realizadas las pruebas de ingreso 
y, por tanto, no fueron efectivas 17• Finalmente, en 
octubre de 1993, la dirección de la Policía Nacio
nal Civil prescindió de las evaluaciones y del apo
yo técnico que la Misión de la ONU prestaba a la 
institución 1

". ¿Tendría que ver esa actitud guber
namental con el hecho de que Naciones Unidas 
comprobó que ex agentes de la Policía Nacional 
incorporados a la Policía Nacinal Civil, mediante 
la cuota del 20 por ciento, habían sido expulsados 
cuatro o seis años atrás del cuerpo -por razones 
disciplinarias- y nuevamente admitidos tras el fin 
de la guerra? 19 

Así las cosas, lo que debió haber sido un rema
nente de las prácticas que caracterizaron épocas 

13. El 8 de agosto de 1992 fue juramentado para ocupar tal cargo el licenciado José María Monterrey. hasta entonces 
diputado suplente del partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA). 

14. Primer informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el experto independiente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, No. 146. 

15. La Comisión para la Consolidación de la Paz (COPAZ) no conoció la decisión de llevar a cabo tales traslados; ni 
siquiera tuvo acceso al proyecto de ley que la consumó, hasta que la Asamblea Legislativa lo aprobó el 14 de 
diciembre de 1993. Asimismo, ONUSAL tampoco pudo verificar la evaluación de sus miembros ni la forma en que 
fueron ubicados. Tercer informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el experto 
independiente de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, No. 99; y Washington Office on Latin America 
(WOLA). "El Salvador: El cumplimiento de los acuerdos. Problemas recientes en la transición hacia una nueva 
policía"' (Separata). 4 de febrero de 1994, pp. 3 y 4. 

16. Nuevo informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador. 23 
de noviembre de 1993, No. 25. 

17. Primer informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el experto independiente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, No. 145. 

18. WOLA sostuvo: "El gobierno ha dado instrucciones a todos los comandantes de la Policía Nacional Civil para que 
cooperen lo menos posible con las divisiones policial y de derechos humanos de ONUSAL". Washington Office on 
Latin America (WOLA). Op. cit., pp. 5 y 6; y Nuevo informe del secretario general sobre la Misión de Observado
res de las Naciones Unidas en El Salvador, 23 de noviembre de 1993, No. 19. 

19. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 21 de mayo 
de 1993. No. 43. 
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pasadas comenzó a convertirse en un rasgo de la 
nueva institución. En ello tuvo que ver, también, 
el hecho de que durante el período de transición 
-mientras arrancaba la Policía Nacional Civil-, 
la Policía Nacional siguiera desarrollando labores 
de seguridad pública. Por lo general, durante 1992 
y 1993, la Policía Nacional apareció señalada 
como la principal responsable de los atentados a la 
dignidad humana en el país 20

, sobre todo en lo 
relativo a violaciones a los derechos a la libertad y 
a la integridad personal, así como en actos' origina
dos por el uso excesivo de la fuerza. De muy poco 
valió que, a partir del 12 de febrero de 1992, la 
división policial de ONUSAL asesorara y acompa
ñara a sus efectivos en actividades propias del ser
vicio: no cumplían los plazos establecidos por la 
ley para las detenciones e investigaciones; sus 
bartolinas carecían de las condiciones mínimas 
para la permanencia de personas detenidas en 
ellas; no infonnaban a las personas capturadas so
bre sus derechos y mucho menos se los respeta
ban; acusaban y aplicaban sanciones con la más 
absoluta arbitrariedad 21 

• 

A lo anterior deben agregarse otras expresio
nes graves de un patrón institucional no erradica
do: la intimidación, los tratos crueles y las torturas 
continuaron en las delegaciones policiales para ob
tener infonnación o confesiones extrajudiciales de 
autoinculpación, llegando a ocasionar en algunos 
casos la muerte de las víctimas 22

• Asimismo, se 
reafinnó la función de la Policía Nacional como ins-

trumento para reprimir las protestas sociales, aún 
cuando éstas fueran evidentemente pacíficas. Pudo 
comprobarse, además, la complicidad de sus agen
tes en actos delictivos y con responsables de aten
tados contra la vida 2~ • Con todo, pues, debe con
cluirse que la Policía Nacional no fue el mecanis
mo transitorio efectivo que demandó el país: se dijo 
que debía mantenerse para contrarrestar el auge 
delincuencia) y no lo logró; pero, sobre todo, por
que se comprobó su involucramiento institucional 
en bandas delincuenciales organizadas a las que 
protegía de cualquier actuación policial y judicial 
eficaz 24

• 

Otro elemento por considerar: el proyecto de 
formación policial académica no incluía a los 
mandos ejecutivos. Aprovechando tal situación, 
dichos cargos fueron ocupados en buena medida 
por miembros de los extintos cuerpos de seguridad 
que ingresaron a la Policía Nacional Civil vía la 
Policía Nacional, con la anuencia del Consejo 
Académico de la ANSP (Academia Nacional de 
Seguridad Pública) y pese al cuestionamiento de la 
ONU 2~. Se afinna que esos elementos continuaron 
con sus tradicionales prácticas de corrupción, abu
so de autoridad y arbitrariedad en el ejercicio de 
sus funciones 26

• Asimismo, junto a los vacíos edu
cativos en materia de derechos humanos, se pudo 
comprobar el perfil militar -prepotente y verti
cal- de varios de los responsables de la fonna
ción integral de los nuevos agentes. De este modo, 
a finales de 1993, la mayor cantidad de violacio-

20. Según ONUSAL, en 1993 la Policía Nacional se adjudicó la responsabilidad del 32.46 por ciento de los atentados, 
muy por encima del Órgano Judicial (18.97 por ciento) y los individuos no identificados (15.11 por ciento). X 
informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, Cuadro No. 3. 

21. V informe del director de la División de los Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 34, 54 y 56; 
y VI informe del director de la División de los Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 125 al 
128. 

22. Tercer informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el experto independiente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, No. 63; y IX informe del director de la División de Derechos 
Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 90. 

23. VI informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 66 al 69 y 74; 
y VII informe del director de la División de Derechos Humanos al secretario general, No. 42 al 54. 

24. Segundo informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el experto independiente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, No. 58; y VII informe del director de la División de Derechos 
Humanos al secretario general, No. 65 al 77. 

25. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 23 de 
noviembre de 1992, No. 37 y 38; e Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones 
u;·das en El Salvador, 21 de mayo de 1993, No. 30. 

26. Mej , Guillermo, "Confidencias de un PNC frustrado", Revista Tendencias, No. 26, San Salvador, El Salvador, 
die· mbre 1993/enero 1994, pp. 6-7. 
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nes a los derechos humanos y los abusos de auto
ridad imputados a la Policía Nacinal Civil recaye
ron en efectivos provenientes de la Policía Nacional. 

La desnaturalización del nuevo cuerpo policial 
fue mayor gracias al acuerdo "complementario" 
del 22 de diciembre de 1992 entre el gobierno y el 
FMLN: las dos instancias "especializadas" para la 
investigación del delito y el combate al narcotrá
fico -la CIHD y la UEA- se integrarían a la 
Policía Nacional Civil. En teoría, sus elementos 
ingresarían previa evaluación del director general 
de la nueva institución sobre la experiencia profe
sional de esos agentes, así como de su capacidad 
para insertarse en un ámbito totalmente distinto a 
los que conocían; todo ello, bajo la supervisión de 
ONUSAL. Sin embargo, sucedió lo mismo que 
con los ex agentes de la Policía Nacional: inicia
das las evaluaciones y capacitaciones en agosto de 
1993, ONUSAL sólo comenzó a verificarlas hasta 
septiembre; para entonces, ya habían sido incorpo
rados miembros de la UEA a la Policía Nacional 
Civil. Lo que sí comprobó la observación interna
cional fue la poca calidad de las pruebas que se 
realizaron para admitir a estos elementos, tanto 
por su reducido tiempo de duración como por la 
ausencia de un efectivo control de asistencia y asi
milación. 

ONUSAL tampoco recibió la infonnación que 
solicitó sobre los efectivos de ambas instancias, 
entre la cual destacaba la constancia de su baja del 
cjército 27

. Todavía más: ex oficiales de la UEA 
fueron ubicados en cargos superiores, sin consulta 
previa y en clara transgresión al acuerdo "comple
mentario". Eso explica que tanto la citada unidad 
como la CIHD hayan aparecido en el balance que 
ONUSAL hizo, al finalizar 1993, ocupando un 
alto sitio entre los responsables de las violaciones 
a los derechos humanos 2

". 

Algunas opiniones se inclinan a considerar la 
injustificada postergación del funcionamiento de 
ANSP como un factor negativo. Su ley orgánica 
fue aprobada el 1 de abril de 1992; días antes fue
ron elegidos su director, doctor José Mario Bola
ños, y su Consejo Académico. Todo ello ocurrió 
sólo después de la visita que realizó en marzo 
Marrack Goulding, enviado especial del secretario 
general de la ONU, quien traía como una de las 
prioridades de su viaje la agilización de los com
promisos relativos a la Policía Nacional Civil. Sin 
embargo, la ANSP inició sus cursos hasta el 7 de 
septiembre de 1992, tras más de cuatro meses des
pués de lo acordado y en locales que, además de 
ser provisionales, no reunían las condiciones ma
teriales adecuadas para ello. En ese marco, se re
dujo el número mensual de egresados previsto ori
ginalmente y se retrasó la fonnación de los man
dos ejecutivos y superiores 29

• 

También se retrasó la definición de un régimen 
especial de seguridad pública en las zonas ex con
flictivas prevista para marzo de 1992, pues antes 
debía publicarse la ley orgánica de la Policía Na
cional Civil; dicho régimen fue diseñado hasta sep
tiembre30. Además, la nueva institución fue des
plegándose y sustituyendo a la Policía Nacional, 
en una lógica contraria a la que regía la ubicación 
geográfica de los principales focos de violencia y 
de los sitios donde se denunciaban atropellos por 
parte de la Policía Nacional: Santa Ana y San Sal
vador. La obstaculización al rápido y efectivo des
pliegue de la Policía Nacional Civil también se 
constituyó como un elemento fundamental de la 
justificación oficial para sacar de sus cuarteles a 
los militares en labores de seguridad pública, de la 
mano de la Policía Nacional. 

En ningún momento los acuerdos de paz pre
vieron la transformación -mucho menos la elimi-

27. Nuevo informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 14 
de octubre de 1993, No. 30, romano 11, B; y Nuevo informe del secretario general sobre la Misión de Observadores 
de las Naciones Unidas en El Salvador, 23 de noviembre de 1993, No. 31; y Washington Office on Latin America 
(WOLA), op. cit., p. 3. 

28. X informe del Director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al Secretario General, Cuadro No. 6. 
29. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, 26 de mayo 

de 1992, No. 28. 
30. Informe del secretario general sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador, del 25 de 

noviembre de 1992. No. 44 y 45. 
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nación- de las policías municipales. Estas, fun
cionando únicamente al arbitrio de las autoridades 
locales, nunca fueron ajenas a la violencia que se 
ejerció sobre la sociedad salvadoreña. A esa con
clusión llegó ONUSAU 1 

; no sólo por los casos 
que comprobó sino también porque -pese a su 
acompañamiento y propuestas de manuales y re
glamentos policiales apegados al respeto a los de
rechos humanos- sus prácticas contra la dignidad 
humana continuaron 12. Así continuó reproducién
dose el accionar de los extintos cuerpos de seguri
dad y de la Policía Na-

después de Chapultepec, conservaron una actitud 
prepotente en el trato a la población 14. Gloria Sal
guero Gross, dirigente y diputada "arenera", trató 
de evitar cualquier límite a esa actuación afirman
do que "al hablar de derechos humanos se crea 
una psicosis dentro de la Policía Nacional, que les 
inhíbe actuar" 15. En ese marco, no resultó nada 
extraño que ONUSAL diera a conocer, en julio de 
1993, que la causa principal de las detenciones ar
bitrarias realizadas por policías -tanto nacionales 
como municipales- no respondía sólo a faltas de 

policía sino que éstas te
cional en una experiencia 
que impactaba más cerca
namente -y, por tanto, 
de fonna más efectiva
ª la gente; de hecho, co
incidiendo con el des
mantelamiento de aqué
llos, las denuncias contra 
las poi icías municipales 
se incrementaron 11. 

... durante los dos primeros años 
de su existencia, no se pusieron 

nían que ver con excesos 
ilegales e, incluso, delibe
rados16. Cabe decir que, 
pese a que se redujo la 
realización de tal práctica 
con fines políticos, si
guieron denunciándose 
capturas ilegales con este 
tipo de motivación 17. 

las condiciones adecuadas para lograr 
que la Policía Nacional Civil iniciara 

su trayecto con "pie derecho". 
En ~u interior se trasladaron 
irregularidades del pasado ... 1993 terminó con la 

promesa gubernamental 
de reforzar el área metro

politana de San Salvador con más policías nacio
nales para garantizar la seguridad de las personas. 
Pero también concluyó con elocuentes estadísti
cas: las detenciones arbitrarias se constituyeron en 
uno de los patrones de violación a los derechos 
humanos más denunciado, mientras que las ame
nazas contra la seguridad personal ocuparon tam
bién un lugar preponderante 1

H. 

La intimidación, la 
violencia, la arbitrariedad 
y la impunidad rueron patrones institucionales ex
tendidos durante la guerra, los cuales impactaron a 
la mayoría de salvadoreñas y salvadoreños. Y en 
ello no sólo el ejército tuvo que ver; también des
tacaron los cuerpos poi icialcs y los grupos 
paramilitares. Por ello, tal como antes se apuntó, 
los miembros de la Policía Nacional que continua
ron desarrollando labores de seguridad pública 

31. V informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 33, 34 y 57; y 
VI informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 274. 

32. Segundo informe sohrc la situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el experto independiente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, No. 85; V informe del director de la División de Derechos 
Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 54 y 56; y VII informe del director de la División de Derechos 
Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 12, 10. 

33. V informe del director de la División de los Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 57, 58 y 82; 
VI informe del director de la División de Derechos Humanos al secretario general, No. 92; VII informe del director 
de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 92; VIII informe del director de la 
Oivisi<Ín de Derechos Humanos al secretario general, No. 31. 

34. IX informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 92 al 94. 
35. u, Prensa Grcifica, 25 de novicmhre de 1993, p. 4. 
36. VI informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 93 al 97; VIII 

informe del director de la División de Derechos Humanos de la ONU al secretario general, No. 31. 
37. V informe del direotor de la División de los Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 50; y VI 

informe del Director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, numerales 119 y 121. 
38. IX informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, Cuadro No. 1; y X 

informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, Cuadro No. 4. 
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En ese escenario, Naciones Unidas reconoció 
que el retraso del despliegue de la Policía Nacio
nal Civil y su militarización estaban entre las cau
sas principales que favorecieron el accionar de or
ganizaciones militares clandestinas y el repunte de 
la violencia política, no sólo por la ausencia de un 
instancia que las contrarrestara -sobre todo, a tra
vés de la investigación efectiva- sino también 
por la permanencia en ciertas estructuras oficiales 
de elementos a los que se les achacaba participa
ción en graves violaciones a los derechos humanos 
en el pasadow. Asimismo, la masiva cantidad de 
armas de uso privativo de la Fuerza Armada en 
manos de civiles constituyó -en palabras de 
ONUSAL- "la base material para el surgimiento 
de las estructuras organizadas del crimen, inclui
dos los escuadrones de la muerte" 40 • Los únkos 
que no quisieron aceptar estos señalamientos fue
ron las autoridades estatales y sus aliados políti
cos. Es más; para negar lo innegable calificaron el 
accionar de tales grupos como un "mito" generado 
a raíz de ciertas actividades ilegales de personas 
"desquiciadas" 41

• 

Sin duda, lo más deseable hubiese sido una ac
titud oficial más responsable que esa "salida fá
cil". Sobre todo porque la complejidad del fenó
meno de la impunidad institucional se había pre
visto en los acuerdos de paz, diseñando para su 
combate mecanismos operativos y funcionales que 
dieran vigencia real al marco legal establecido. 
Uno de ellos fue el de la Inspectoría General de la 
Policía Nacional Civil que -según el octavo artí
culo de la ley orgánica del cuerpo- se encargaría 
de "vigilar y controlar las actuaciones de los servi
cios operativos y de gestión del cuerpo, así como 
lo referente a los Derechos Humanos". Sin embar
go, I 993 finalizó sin concretarse el funcionamien
to de esa importante dependencia, aun cuando a 
todas luces resultaba evidente que la falta de una 
fiscalización adecuada representaba una de las de
bilidades más grandes del cuerpo policial y cons
piraba contra su buen desarrollo 42

• 

El mensaje transmitido a la población durante 
esa época fue el siguiente: la esencia viciada de la 
institucionalidad anterior había sobrevivido a la 
negociación política y los acuerdos de paz. La len
titud y los obstáculos en el despliegue de la Poli
cía Nacional Civil así como la actividad antidelin
cuencial asignada al ejército, constituyeron el pa
norama propicio para que -coincidentemente, 
también en las zonas occidental y central del 
país- ex defensas civiles y miembros desmovili
zados del servicio territorial, armados ilegalmente, 
así como efectivos de alta de la Fuerza Armada 
siguieran involucrados en ejecuciones arbitrarias y 
atentados contra la seguridad personalu. Y aunque 
las instancias verificadoras de Naciones Unidas las 
catalogaron como "distintas" a las prácticas oficia
les del pasado, dichas acciones siguieron siendo 
para la población expresiones visibles de violencia 
oficial, autoritarismo y -sobre todo- impunidad, 
al observar la poca disposición y la ineficiancia 
estatal para corregir tal situación. 

Cabe decir, con todo lo anterior, que durante 
los dos primeros años de su existencia, no se pu
sieron las condiciones adecuadas para lograr que 
la Policía Nacional Civil iniciara su trayecto con 
"pie derecho". En su interior se trasladaron irregu
laridades del pasado en cuanto a la concepción de 
la seguridad pública y particularmente en lo que 
respecta a la investigación policial, como lo señaló 
en varias ocasiones la observación internacional. 
De esa manera, se contribuyó a mantener el esce
nario de atropellos a particulares y la falta de cas
tigo a sus responsables, contaminando la institu
ción desde su inicio. 

3. Algunos informes sobre la Policía Nacional 
Civil 

En 1995, los graves problemas en el interior de 
la Policía Nacional Civil hicieron que su máximo 
jefe -el presidente de la República- se viera 
obligado a solicitar la intervención puntual de la 

39. Cana del secretario general al presidente del Consejo de Seguridad de la ONU, 3 de noviembre de 1993, Doc.S/ 
26689. 

40. VIII infonne del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 64. 
41. El Diario de Hoy, 9 de diciembre de 1993, p. 23. 
42. X informe del director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL al secretario general, No. 131. 
43. V informe del director de la División de los Derechos Humanos de ONUSAL, No. 14 y 15; Primer infonne sobre la 

situación de los derechos humanos en El Salvador preparado por el expeno independiente de la Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU, No. 39 al 57. 
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observación internacional, para entonces ya redu
cida hasta en su nombre. Así, la ahora Misión de 
las Naciones Unidas en El Salvador, mejor cono
cida como MINUSAL, elaboró un documento que 
abarcó hasta el 28 de septiembre de ese año; en él 
se incluyeron los señalamientos y las propuestas 
del grupo de expertos dirigidos por el doctor Enri
que Ter Horst. 

Dentro del informe se cuestionó duramente la 
incoherencia del sistema de seguridad pública en 
el país, principalmente en aspectos, tales como la 
inexistencia de estrategias de mediano y largo pla
zo, sobre la base de planes fundados en insumos 
técnicos adecuados; el hecho de no haber podido 
armonizar la función policial con la judicial; la 
falta de una definición clara de los espacios en los 
cuales podían intervenir otras instituciones estata
les (Fuerza Armada y gobiernos municipales, por 
ejemplo) en materia de seguridad pública; y un 
cuerpo normativo con vacíos y contradicciones 
que impedían el desarro-
llo y funcionamiento efi-

"unidades" no contempladas en su estructura le
galmente aprobada y creadas "siguiendo instruc
ciones del Ministerio de Seguridad Pública y de la 
Dirección General y Sub-Dirección General 
Operativa de la PNC"; a ellas fueron a parar ele
mentos que pertenecieron a la UEA y al Batallón 
Antidelincuencial, junto a un ex asesor extranjero 
del Organismo de Inteligencia del Estado (OIE) y 
"miembros de carrera de la PNC". 

Otras irregularidades: intervenciones ilícitas de 
mandos superiores en investigaciones delicadas, 
las cuales apuntaban al involucramiento de ele
mentos de la Policía en hechos delictivos; debilita
miento del Departamento de Investigación del Cri
men Organizado --el famoso y maltratado DI
CO-- mediante cambios en su estructura de man
dos; la no realización -léase bien- de una "rigu
rosa evaluación del personal de la División de In
vestigación Criminal (DIC) y de la División 
Antinarcotráfico (DAN)"; y, por último, la verifi-

cación de casos de viola
ción a los derechos hu

caz del mencionado siste-
ma. Dentro del informe 

manos atribuidos a miem
bros de la institución. 

De igual forma, los 
especialistas extranjeros 
dejaron plasmado en el 
texto su enorme preocu

[de MINUSAL] se cuestionó 
duramente la incoherencia del sistema 

de seguridad pública en el país, ... 

pación por la calidad de ;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

la Policía Nacional Civil. 

En cuanto a las críticas 
relacionadas con su capa
cidad de gestión, MINU
SAL estableció tres cosas 
bastante graves. La pri
mera: "alteración en la 

Había que mejorarla con urgencia y para ello ha
bía que comenzar por modificar el deficiente pro
ceso de selección que existía para ingresar a ella; 
para MINUSAL, éste no se realizaba con criterios 
estrictos en medio de los cuales la prioridad debía 
ser -precisamente- lo cualitativo y no lo cuanti
tativo. Asimismo, debían revisarse la capacitación 
que recibían los aspirantes; por ser "insuficiente", 
continuaban realizándose "procedimientos policia
les incorrectos, y en ocasiones irregulares. Ade
más, en el ámbito de la formación se dijo que no 
se había realizado en forma completa la actualiza
ción anual. Finalmente quedó establecida la falta 
de un sistema de evaluación del personal y el defi
ciente sistema disciplinario de la institución. 

Un asunto de sumo interés para los funciona
rios de la ONU que examinaron con lupa a la ins
titución fue, sin lugar a dudas, el de las irregulari
dades y los problemas de gestión que detectaron. 
De las primeras, destaca la existencia --dentro del 
cuerpo y operando hacia afuera del mismo-- de 
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cadena de mandos regular de la Policía Nacional 
Civil, causada por interferencias de funcionarios 
de nivel político en aspectos netamente operati
vos". La siguiente: "deficiencias organizativas y 
operativas de la PNC originadas en la inexistencia 
de canales de información adecuados entre la Di
rección General y las diferentes divisiones y uni
dades, así como en la ausencia de mecanismos de 
planificación y posterior evaluación de las opera
ciones policiales en los planos funcional y territo
rial". Y la última: "ausencia de una adecuada co
ordinación entre la PNC y la ANSP". 

En el documento presentado al presidente de la 
República, los expertos de la ONU no tuvieron re
paros en plantear que las autoridades de seguridad 
pública tomaban decisiones contrarias al modelo 
de Policía diseñado en la mesa negociadora y plas
mado en los acuerdos de paz. Meses antes a la 
entrega del informe de MINUSAL ocurrió un he
cho que le daba solidez a este señalamiento: con 
los cambios realizados a nivel superior mediante 
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la orden del 28 de julio de 1995, casi todos los 
cargos de mayor responsabilidad quedaron en ma
nos de ex oficiales de la desaparecida Policía Na
cional. A lo anterior se agregan los siguientes he
chos y situaciones anómalas: denuncias sobre 
involucramiento de mandos policiales en los anti
guos servicios de inteligencia del Estado que vio
laron los derechos humanos; el cambio del regla
mento de la lnspectoría General de la Policía Na
cional Civil, en detrimento de su ya débil figura. 

En la misma línea, según el documento de la 
Misión y tal como se señaló antes en este artículo, 
se incumplió el acuerdo de permitir únicamente el 
ingreso de ex miembros originales de la Policía 
Nacional a la ANSP; en la práctica, no sólo entraron 
antiguos guardias y otro tipo de elementos "disfra
t.ados" de ex policías na-

violación a la ley orgánica de la Policía Nacional 
Civil. 

Cabe mencionar que en el informe presentado 
por el doctor Ter Horst al presidente de la Repú
blica se incluyeron más de cincuenta recomenda
ciones, la mayoría puntuales y alguna programá
tica, acompañadas de una calendarización porme
norizada para su cumplimiento. Tras la presenta
ción del anterior documento, pasaron poco más de 
seis meses para que de nuevo las Naciones Unidas 
se refiriera tanto a los problemas que en él se con
signaron como a otros que surgieron después. Así, 
con fecha 23 de abril de 1996, el secretario gene
ral de la ONU presentó un informe a la Asamblea 
General sobre el trabajo de sus observadores en 
nuestro territorio y en el incluyó un capílulo dedi-

cado al tema de la segu
cionales, sino que también 
se colaron -escondiendo 
su "origen"- miembros de 
los desaparecidos cuerpos 
represivos y hasta ex inte
grantes de los batal Iones 
élites. El FMLN no se que
dó atrás y también -vio-
1 ando los acuerdos de 
paz- metió gente de sus 
rilas a la Academia sin in
rormar de su procedencia 
ni incluirla en la cuota es
tablecida. 

En el documento presentado 
ridad pública y el fun
cionamiento de la Poli
cía Nacional Civil. al presidente de la República, 

los expertos de la ONU no tuvieron 
reparos en plantear que las autoridades 

de seguridad pública tomaban 
decisiones contrarias al modelo 

Textualmente dijo lo 
siguiente: "Sigo preocu
pado por la persistencia 
de algunos de los pro
blemas más perniciosos 
a que se refirió la MI
NUSAL. Si bien obser
vo con agrado la supre
sión de la "unidad de 
anál isis" 44 

... , sigue ha-

de Policía diseñado en la mesa 
negociadora y plasmado 
en los acuerdos de paz. 

De igual forma, hasta septiembre de 1995 
-cuando se conoció el inforrnc de MINUSAL
todavía no se había norrnalizado la prestación del 
servicio de protección a personalidades con ele
mentos policiales graduados en la ANSP; eso sig
nificaba la existencia de una buena cantidad de 
"supernumerarios" cubriendo esos espacios, sin 
estar en la total capacidad legal y operativa para 
ello. Al igual que ellos, en el terreno andaban con
ductores de los vehículos participando en algunos 
procedimientos policiales. Finalmente, el personal 
de la institución seguía acuartelado; eso también 
fue señalado como un incumplimiento del com
promiso establecido en los acuerdos de paz y una 

biendo personas que de
sarrollan actividades independientes de la estructu
ra legal establecida de la Policía Nacional Civil. 
Además, ciertos funcionarios de alto nivel del go
bierno siguen injiriéndose en aspectos policiales 
de carácter estrictamente operativo, lo que altera la 
cadena de mando establecida de la Policía Nacio
nal Civil y no contribuye a la consolidación de esa 
institución. También me preocupan los recientes 
retrocesos observados en la consolidación del De
partamento de Investigación del Crimen Organiza
do; las demoras en la consolidación de la División 
de Investigación Criminal, y la resistencia a acep
tar y a acatar la evaluación de la Unidad de Man
tenimiento del Orden (UMO) que hizo la Acade-

44. Se tiene información que esta unidad continúa actuando bajo el nombre de "Grupo de Apoyo de la DIC", que 
aparenta estar bajo el mando de dicha división pero que en la realidad no es así; incluso, se dice que funciona en un 
local fuera de las instalaciones de la DIC, y la mayoría de sus miembros son elementos que pertenecieron a la 
CIHD. También se afirma que su jefe es un ex teniente de la Fuerza Armada de El Salvador, graduado en la Escuela 
de Las Américas. 
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mia Nacional de Seguridad Pública en 
febrero de 1996"45

• 

A lo anterior, el funcionario agre
gó: "La Policía Nacional Civil, un lo
gro importante del proceso de paz, se 
ideó de manera que contara con sóli
dos mecanismos internos que siguieran 
de cerca la observancia de normas pro
fesionales y éticas. Sin embargo, unos 
tres años después de la creación de la 
Policía nacional Civil, esas unidades 
siguen teniendo tropiezos. Se ha modi
ficado en repetidas ocasiones el marco 
jurídico de definición de las violacio
nes y las sanciones, y en. la resolución 
de las infracciones más graves de con
ducta ética y profesional no se obra con rigor ni se 
aplican criterios uniformes. A pesar de sus prime
ros logros, el inspector general no ha mostrado 
mayor capacidad para solucionar con un criterio 
creativo los problemas que enfrenta la Policía Na
cional Civil, y aún no ha forjado vínculos apropia
dos con la Procuraduría para la Defensa de los De
rechos Humanos. Por otra parte, se atrasó mucho 
la presentación de la ley de carrera policial a la 
Asamblea Legislativa, que todavía no la ha apro
bado"4r,. 

Y finalizó refiriéndose a las "grandes expecta
tivas" que se despertaron "cuando el Presidente, 
por recomendación de la MINUSAL, creó el Con
sejo Nacional de Seguridad Pública". "La crisis en 
que se encuentra sumido este sector --expresó el 
secretario general de la ONU- pone de manifies
to la necesidad urgente de que el Consejo dé solu
ción a los problemas que motivaron su propia 
creación. Ese objetivo se podrá lograr en los 
próximos meses si el Consejo define con claridad 
su mandato y sus objetivos, si elabora un progra
ma independiente y si contrata a un equipo autó
nomo de asesores profesionales y cuenta con su 
propio personal administrativo" 47

• 

En julio de 1997, el siguiente secretario gene
ral de la ONU presentó ante la Asamblea General 
del organismo una evaluación global del proceso 
salvadoreño. Entre otras cosas, Kofi Annan sostu
vo que la Policía Nacional Civil tenía "posibilida
des de ejecutar políticas de seguridad pública mo
dernas y democráticas", aunque también afirmó lo 
siguiente: "el modelo establecido por los acuerdos 
de paz no se ha consolidado sin que se produjeran 
distorsiones "4

R • 

De manera concreta, el funcionario señaló que 
se habían adoptado "atajos que se situaron 
peligrosamente cerca de las prácticas del pasado. 
Se alentó la investigación de delitos por grupos 
situados al margen de la estructura institucional de 
la Policía Nacional Civil, en tanto que el Departa
mento para la Investigación del Crimen Organiza
do -una de las iniciativas más prometedoras de 
los esfuerzos de la Policía Nacional Civil para 
combatir la impunidad- se vio considerablemente 
debilitado. En diversas ocasiones se recurrió al 
ejército para que cumpliera funciones de seguridad 
interna y, hasta que la intervención del Presidente 
de la República hizo que se abandonara esa inicia
tiva, se hicieron intentos de establecer juntas de 

45. Informe del secretario general a lil Asamblea General de la ONU sobre la Misión de las Naciones Unidas en El 
Salvador, No. 8, 23 de abril de 1995, Doc.A/50/335. 

46. lbíd .. No. 9. 
47. lbíd., No. 10. 
48. Informe del secretario general a la Asamblea General de la ONU: Evaluación del proceso de paz en El Salvador. 

No. 9. 1 de julio de 1997, Doc.A/51/917. 
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vecinos reminiscentes de las estructuras del pasa
do. En la esfera Legislativa, se aprobó legislación 
de emergencia que ocultaba la debilidad de los 
procedimientos policiales, y se propuso volver a 
introducir la pena de muerte para determinados 
delitos" 49

• 

Tras enumerar esas dificultades encontradas y 
una buena cantidad de errores cometidos en la 
conducción de la seguridad pública, el responsable 
máximo de la ONU se refirió a las deficiencias 
detectadas en los mecanismos creados para regular 
el funcionamiento de la Policía Nacional Civil; en 
otras palabras, descalificó en forma tajante a las 
unidades de Control y de Investigación Disciplina
ria, al Tribunal Disciplinario y a la Inspectoría Ge
neral. De todas estas instancias dijo que "nunca 
lograron establecerse como garantes de la transpa
rencia de los procedimientos policiales ni de la 
aplicación de una disciplina apropiada"; más aún: 
añadió que su labor carecía "de una coordinación 
eficaz, no sólo entre sí, sino con otras entidades 
del Estado"~º. 

Annan también lamentó la actitud de las auto
ridades del sector, al tratar "de obtener la aproba
ción de la Asamblea Legislativa para modificar al
gunas de las normas fundamentales del funciona
miento de la Policía Nacional Civil y la Academia 
Nacional de Seguridad Pública, sin haber efectua
do los necesarios estudios técnicos ni haber anali
zado las consecuencias de dichas modificaciones. 
Al mismo tiempo, se ha propuesto la creación de 
una fuerza de policía rural, sin que hasta el mo
mento se haya definido cabalmente si ésta ha de 
formar parte de la Policía Nacional Civil, como lo 
estipulan los acuerdos de paz, o constituir una 
fuerza separada, lo cual sería una violación de los 
acuerdos y de la Constitución"~ 1 

• 

Además de la anterior evaluación, a principios 
de 1998 se conoció la opinión de la administración 
estadounidense sobre nuestro país, incluida en el 
informe del Departamento de Estado sobre la si
tuación de los derechos humanos en el mundo. En 
dicho documento se calificó a la Policía Nacional 
Civil como responsable de cometer violaciones a 
lo largo de 1997, puntualizando que algunos ofi
ciales del cuerpo participaron en ejecuciones 

49. /bíd .. No. 10. 
50. lbíd .. No. 11. 
51. /bíd .. No. 14 
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extrajudiciales, detenciones arbitrarias, torturas y 
malos tratos contra personas detenidas. De hecho, 
el informe refirió que entre enero y septiembre de 
ese año, se pudo establecer un promedio de 65 
denuncias sobre actos contra la libertad personal 
atribuidas a la institución; asimismo, se precisó 
que la Policía Nacional Civil adolecía de escasa 
preparación técnica y experiencia en la persecu
ción del delito. 

Tanto Boutros Ghali como Kofi Annan, en su 
calidad de secretarios generales de la ONU, hicieron 
referencia --en sus informes antes citados- al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP), ex
presando su esperanza en la labor del mismo; 
éste fue creado mediante Decreto Ejecutivo el 8 de 
enero de 1996, "como un ente de carácter consulti
vo" y desde su inicio ha estado presidido por el 
ministro de Seguridad Pública, señor Hugo Barre
ra, e integrado por cuatro "personalidades de noto
ria capacidad e integridad en la vida nacional". 
Dicho Consejo publicó, en febrero de 1998, el do
cumento titulado "Diagnóstico de las instituciones 
del ramo de seguridad pública", dentro del cual 
registraron sus apreciaciones generales sobre los 
distintos componentes del sistema nacional. En re
lación con la Policía Nacional Civil, éstas se deta
llan a continuación. 

En primer lugar, se hizo referencia al predomi
nio de rasgos que no corresponden al carácter civil 
de la institución; ejemplo de ello son: actitudes 
propias del ámbito castrense, manifestaciones de 
corporativismo, falta de integración a la comuni
dad e incluso mal trato a la población. Asimismo, 
el CNSP detectó que los objetivos institucionales 
no estaban claros para la totalidad de la Policía 
Nacional Civil y que habían fallas de liderazgo 
entre los mandos. También se pudo observar que 
en las unidades, divisiones y delegaciones se ac
tuaba por encima de los procedimientos, organiza
ción y jefaturas; esto estaba conectado con lo que 
fue calificado como una "dispersión funcional de 
la Subdirección General Operativa": Asimismo, la 
citada Subdirección General Operativa no contaba 
con un "apoyo efectivo" por parte de la Subdirec
ción General de Gestión debido -entre otras co
sas- a su "estructura demasiado pesada y com
pleja". 

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS (ECA) 601-602 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



A todo lo anterior se debe agregar lo siguiente: 
crecimiento desordenado de la estructura policial; 
traslape entre las distintas divisiones técnico-fun
cionales y con la estructura territorial, así como 
falta de objetivos concretos para las delegaciones 
y poca especialización del personal integrante de 
dichas divisiones; dualidad de mandos en el inte
rior de la Policía Nacional Civil, debido a la con
fusión de competencias institucionales en lo que 
toca a las distintas direcciones funcionales que se 
ejercen sobre algunas de sus divisiones, y también 
por lo inadecuado de los procedimientos en estos 
ámbitos o la poca claridad sobre los mismos; va
cíos en su ley orgánica "con relación al desarrollo 
actual y a las perspectivas de una corporación de 
dieciséis mil personas". 

Una de las apreciaciones del CNSP por desta
car en relación con el cuerpo es la siguiente: "Al 
margen de las limitaciones, distorsiones e insufi
ciencias del marco legal y del papel de la Fiscalía 
General de la República (FGR) en la dirección 
funcional de las investigaciones, la capacidad 
investigativa de la PNC está seriamente cuestiona
da". A eso se deben agregar las limitaciones ob
servadas en el funcionamiento de los mecanismos 
internos institucionales para la fiscalización del 
trabajo y el comportamiento de su personal: la 
Unidad de Control (UC) y la Unidad de Investiga
ción Disciplinaria (UID). 

De ahí en adelante, los señalamientos fueron 
los siguientes: infraestructura inadecuada con se
rias consecuencias en su capacidad operativa, en el 
desarrollo institucional y en su imagen pública; 
descontento e insatisfacción entre el personal, so
bre todo en materia de salarios y prestaciones la
borales; inexistencia de planificación y estableci
miento de prioridades institucionales en la elabo
ración del presupuesto; políticas deficientes en el 
manejo de los proyectos de asistencia técnica in
ternacional; e incumplimiento del compromiso re
lativo al desacuartelamiento, con seria incidencia 
en la disciplina y la efectividad del cuerpo. 

En cuanto a la ANSP, las observaciones genera
les que el CNSP registró en su documento -sobre 
la base de su propio trabajo y de algunas consulto
rías privadas- son los siguientes: deficientes ni
veles de coordinación institucional con la Policía 
Nacional Civil; cuestionamientos al modelo de 
formación policial de la ANSP por parte de la 
PNC; deficiencias educativas de los aspirantes a la 
Academia; integración del Consejo Académico de 
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la ANSP por representantes de partidos políticos; 
infraestructura inadecuada; ausencia de un meca
nismo sistemático de evaluación externa de su es
tructura administrativa y operativa. 

En el caso de la Inspectoría General del cuerpo 
policial, se estableció que la impresión generaliza
da sobre ésta era la de "una institución con resul
tados deficitarios en varias de sus áreas de compe
tencia". ¿Por qué? Pues porque, en primer lugar, 
resultaba evidente "la carencia significativa de 
mecanismos de coordinación" con las unidades in
ternas de la Policía para la fiscalización de su per
sonal: la UC y la UID. El Consejo destacó, como 
una las causas fundamentales para ello, la existen
cia de "numerosas irregularidades" en esa necesa
ria relación, "principalmente por la carencia de es
trategias de comunicación y seguimiento". Ade
más, se observó la falta de "un criterio uniforme 
para las labores de seguimiento a las denuncias 
presentadas por la ciudadanía". 

En cuanto a la recepción de denuncias y la rea
lización de investigaciones, el juicio del CNSP es 
contundente: su labor "ha resultado sumamente li
mitada". Para muestra un botón: de junio de 1996 
a abril de 1997, la Inspectoría General sólo recibió 
360 denuncias, lo que fue interpretado como "un 
limitado conocimiento y/o confianza de la pobla
ción" en su trabajo, o como "una reducida capaci
dad de captación de quejas y denuncias". Asimis
mo, se señaló la falta de una evaluación cuantitati
va y cualitativa de los resultados de su gestión; 
sobre todo porque mucho de ésta había estado en
focado "al monitoreo de la opinión ciudadana so
bre la actuación policial, particularmente en el di
seño de en ;uestas". "El uso moderado y efectivo 
de estos i ,1strumentos de medición -afirmó el 
CNSP en su documento-- es fundamental para 
evaluar l 1 imagen y percepción ciudadana de la 
instituci(,n policial; sin embargo, dado los recursos 
que demanda la implementación de estos instru
mentos de medición, es necesario priorizar las la
bores de la Inspectoría General en actividades de 
investigación y seguimiento". 

El CNSP finalizó la parte del documento rela
tiva a sus apreciaciones generales sobre los distin
tos componentes del sistema nacional de seguridad 
pública, analizando la cartera de Estado encargada 
de su conducción. De entrada se señalaron ciertos 
factores a los cuales -según el Consejo- debía 
atribuirse la existencia de "una situación compleja 
en las estructuras de seguridad pública, la cual in-
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cide de manera determinante en la falta de efecti
vidad del sector en la prevención y combate a la 
delincuencia"; se habló entonces de: retraso en la 
creación del Ministerio de Seguridad Pública, falta 
de claridad de su normativa legal, falta de defini
ción de una política de seguridad coherente y con 
visión de largo plazo, y falta de mecanismos de 
control y supervisión eficientes sobre la Policía 
Nacional Civil y la ANSP. 

Al entrar en el detalle, destaca el primer seña
lamiento hecho: "La labor de planificación es su
mamente limitada, se cuenta con planes de desa
rrollo (plan 2000), pero en la práctica no se ad
vierte una conducción ministerial que siga estrate
gias definidas. Esto origina numerosos problemas 
de planificación, de desarrollo e incluso de opera
ción institucional en cada una de las entidades del 
ramo". Sin duda, todo lo demás tiene que ver con 
lo anterior: "nula labor de coordinación" del Mi
nisterio con los centros de planificación de las ins
tituciones que integran el sistema: PNC, ANSP e 
Inspectoría General; "deficientes mecanismos de 
supervisión, evaluación y seguimiento" al trabajo 
de la ANSP; falta de claridad y precisión en las 
"directrices de carácter operativo, y en ocasiones 
administrativas" del Ministerio hacia la PNC; 
"involucramiento excesivo (y disfuncional) en ac
tividades de la competencia de la Dirección Gene
ral de la PNC, y en otras, un claro desconocimien
to de las estrategias de desarrollo y planificación 
de la institución policial"; e inexistencia de una 
estrategia concreta para las relaciones con otras 
instituciones estatales vinculadas al lema. 

4. La realidad: casos ejemplares 

Las innumerables y serias deficiencias señala
das antes, tanto en lo que toca al surgimiento 
como al posterior desarrollo de la Policía Nacional 
Civil, han tenido consecuencias lamentables para 
la misma institución y, sobre todo, para nuestra po
blación. Eso lo podemos afirmar desde nuestra 
propia experiencia en el campo de la defensa y 
promoción de los derechos humanos en la actuali
dad salvadoreña. 

Las acciones realizadas por elementos del 
cuerpo que culminaron con la ejecución de los jó
venes Willian Antonio Gaitán Ayala y Manuel 
Adriano Vilanova Yelver; la participación de 
agentes policiales e individuos vinculados a los 
antiguos cuerpos represivos y a la nueva Policía 
en la ejecución -al estilo de los "escuadrones de 
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la muerte"- de Ramón Mauricio García Prieto 
Giralt, así como en el encubrimiento y los actos 
intimidatorios contra la familia de la víctima; jun
to a los fraudes procesales en los casos del asesi
nato de la locutora Lorena Saravia y la captura de 
Nelson Comandari ... Son estos algunos hechos 
que han requerido la intervención del IDHUCA 
para acompañar a las víctimas en su lucha por la 
justicia y que, con la atinada intervención de los 
medios de difusión masiva, han impactado a la so
ciedad salvadoreña. A partir de ellos podemos 
compartir el siguiente análisis. 

4.1. Razones 

¿Por qué ocurrieron esos actos violentos e ile
gales? Esa fue la primera pregunta que se formula
ron víctimas, familias de éstas y otras personas in
teresadas en denunciar los hechos; a ella intenta
mos darle respuesta, a partir de los indicios recogi
dos en las investigaciones particulares u oficiales 
realizadas y que -lástima grande- no han sido 
asumidos con la seriedad y urgencia requeridas. 
De los casos antes mencionados, se desprenden -
al menos- tres hipótesis fundamentales para que 
se hayan producido atropellos de ese calibre a los 
derechos humanos. 

La primera: problemas de índole personal ante
riores a la realización de los delitos por parte de 
los agentes estatales; dichos problemas no tuvie
ron lugar con los responsables materiales de los 
hechos sino con personas poderosas. Cuando ha
blamos de "poder", nos referimos al que proviene 
principalmente de los ámbitos jerárquico 
institucional, económico y/o político. En este pri
mer tipo de motivación pueden incluirse los casos 
"García Prieto", "Vilanova" y, probablemente, 
"Saravia". El caso "Comandari" también entra en 
este renglón; aunque en él no hubo una víctima 
mortal, sí se afectó el derecho a la libertad. 

Como segunda hipótesis nos planteamos la si
guiente: diferencias ideológicas entre miembros de 
la Policía Nacional Civil. En concreto, nos refimos 
al fraude procesal en el caso "Saravia", en el cual 
fueron capturados elementos de la institución acu
sados de haber participado en el asesinato de la 
locutora. Según las informaciones recabadas por el 
IDHUCA, existían rivalidades en el interior del 
cuerpo entre los detenidos y otros policías deriva
das de la militancia de los primeros en grupos ar
mados opositores al régimen durante los años del 
coílicto armado y -por lógica- de la pertenencia 
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de los segundos a las Fuerzas Armadas guberna
mentales. En ese marco, no es extraño pensar que 
hayan existido puntos de vista no compartidos y 
que no se haya hecho el trabajo de la misma ma
nera; que no se hayan tenido las mismas amista
des, relaciones y contactos; que no hayan gozado 
de los mismos privilegios. 

Con lo anterior no pretendemos establecer y 
generalizar situaciones definidas, en forma previa 
y exacta, desde una perspectiva "blanco-negro"; 
sin embargo, en este caso, es lo que nos refleja el 
resultado de nuestras investigaciones. Podemos 
pensar, pues, que dentro de la institución ocurren 
cosas graves e ilegales por tales motivos; que al
guna parte de su personal hace uso de cierto poder 
y de todas las herramientas que éste le brinda para 
cslablecer determinadas condiciones, provocar 
ciertos resultados y garantizar que los mismos 
sean avalados por el discurso de las autoridades. 

Tercera y última: la falta de profesionalismo 
de algunos miembros de la institución. La deses
peración y el enojo, la incapacidad para manejar 
los medios técnicos de apoyo, la desproporción en 
el uso de la fuerza y las armas de fuego cuando -
independientemente de quien fuera y considerando 
que ni siquiera portaba armas ni representaba un 
peligro inminente para los agentes- alguien no 
atendió una señal de "alto", fue lo que provocó la 
trágica muerte de un adolescente: Willian Antonio 
Gaitán Ayala. Contra el vehículo en el cual se 
conducía la víctima, en compañía de otros jóve
nes, una unidad del sistema 121 disparó a diestra y 
siniestra sin importar que muriera alguno de sus 
ocupantes o de las personas que, en el momento 
de los hechos, circulaban por el lugar. 

Este fue un acto bestial, de injustificable bruta
lidad; sobre todo porque, al haber logrado que el 
vehículo detuviera su marcha, sin misericordia se 
ejecutó a Willian que -herido previamente e iner
te- no podía oponer ningún tipo de resistencia. 
Como este joven y en circunstancias similares, ya 
son varias las víctimas de la prepotencia policial. 
En esle lipo de hechos no se involucra a autorida
des de la institución en su realización material o 
inlelectual, pero sí a sus unidades de investigación 
y a su alta jefatura cuando se vuelven noticia. 
¡,Para qué? Para, erróneamente, defender lo inde
fendible o atribuir falsos "éxitos" a la Policía. 
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4.2. Investigaciones 

De manera general se puede afirmar que cuan
do los hechos responden al primero y al segundo 
tipo de hipótesis, las investigaciones extrajudi
ciales son amañanadas y nada transparentes, no 
científicas e ilegales, sobre todo cuando en ellas 
son incorporados falsos elementos de prueba. El 
proceso judicial por fraude procesal en el caso 
"Saravia" representa un buen ejemplo de lo ante
rior. Independientemente del fallo del juez de sen
tencia -mediante el cual declaró inocentes a los 
dos elementos policiales presentes en la audien
cia-, se estableció de manera fehaciente el em
pleo de un testimonio falso y quedó claro que se 
habían agregado al proceso diligencias no realiza
das; se distrajo el rumbo que la investigación del 
asesinato llevaba en sus inicios, acaso porque se 
estaban realizando diligencias úliles para el descu
brimiento de todos los verdaderos responsables; y 
se pudo apreciar una marcada actitud institucional 
para dar por resuelto el caso únicamente con las 
detenciones que fueron realizadas a partir de las 
pruebas fabricadas. 

En estos casos, la relación con la Fiscalía Ge
neral de la República ha sido confusa, realizándo
se diligencias sin la presencia de los agentes del 
Ministerio Público asignados a los mismos y sin el 
requerimiento de éstos; además, los fiscales reci
ben información de ciertos actos policiales y de 
otros no. No resulta extraño que surjan sospechas 
en relación con grupos que realizan investigacio
nes paralelas, como tampoco es extraño que se fu
gue información. Más aún: efectivos de la Policía 
que en principio reciben los casos para investigar
los -sin saber "de qué se trata"- y ordenan dili
gencias cuyos resultados empiezan a poner en "pe
ligro" a los verdaderos responsables, son víctimas 
de amenazas -incluidas las de iniciar procesos 
administrativos en su contra por cualquier moti
vo-- o son retirados de las indagaciones. 

Cuando se trata de investigaciones contra 
miembros de la institución que han realizado actos 
en perjuicio de la población, la situación es simi
lar: se advierte una evidente actitud de negligencia 
para la realización de las mismas; se desprecian 
las sugerencias de familiares o personas que pue
den aportar datos sobre los hechos y que -por lo 
mismo-- podrían garantizar resultados positivos y 
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en más corto tiempo; se argumentan limitaciones 
de tipo logístico y de tiempo para trasladarse a 
determinados lugares y para recabar pruebas; se 
extravían elementos de prueba y se retarda la ela
boración de informes. 

Es difícil saber quién o quiénes están a cargo 
de las averiguaciones y cuando se logra establecer 
ese dato, resulta que --en ocasiones- él o los 
elementos policiales sólo están designados nomi
nalmente, siendo otro u otros los que en realidad 
la conducen, sin que en los actos derivados de di
cho involucramiento aparezcan registrados en una 
tan sola diligencia o acta policial. 

En situaciones como las que produjeron la la
mentable muerte del joven Gaitán Ayala, la labor 
de investigación fue sumamente torpe; en el es
fuerzo por encubrir a los 
culpables, incluso se llega 

los jueces y fiscales que intervienen en los casos 
-según la responsabilidad que muestren al reali
zar su labor- están expuestos a ser víctimas de 
amenazas directas o indirectas. 

El resultado final de las investigaciones po
liciales a menudo son impredecibles, no sólo por 
el hecho de no saber a ciencia cierta si será posi
ble contar con esta u otra prueba, o con este u otro 
testimonio; a las anteriores razones para la incerti
dumbre, se debe agregar que pueden existir y exis
ten intereses, lealtades, arreglos y valoraciones 
particulares por parte de los operadores del Ór
gano Judicial en sus distintos niveles. Desde lue
go, el empeño que ponga la Fiscalía General de la 
República en el desarrollo de su labor también es 
un factor determinante para el éxito o el fracaso en 
la lucha por alcanzar justicia desde el lado de las 

víctimas y de la sociedad 

a distorsionar la capacidad 
técnica de recursos tales 
como el Laboratorio de 
Investigación Científica 
del Delito. Todo ello pese 
a las promesas de las au
toridades policiales ante 
los medios, en el sentido 

... pueden existir y existen intereses, 
lealtades, arreglos y valoraciones 

particulares por parte 

en general. 

4.3. Defensa jurídica de 
los policías 

de los operadores 
del Órgano Judicial 

en sus distintos niveles. 
de garantizar un trabajo ;;;;; _________________ ;;; 

Cuando se trata de 
proteger a miembros de 
la Policía Nacional Civil 
implicados en hechos de 
este tipo, contra los cua
les existe suficiente prueeficiente para esclarecer 

los hechos y de proclamar a los cuatro vientos su 
disposición inquebrantable de sancionar a los 
reponsables, así como de impulsar una profunda y 
permanente depuración de la institución policial. 

Al introducirnos dentro del ámbito judicial, en 
la fase que los tribunales juegan un papel oficioso 
-al menos así debería ser- y cuando la Fiscalía 
puede solicitar la realización de diligencias enca
minadas a instruir debidamente los procesos y re
cabar las pruebas necesarias, la colaboración de la 
Policía Nacional Civil ha sido bastante incierta. Si 
en determinado proceso existe algún interés dentro 
de la Policía para impedir que avancen las investi
gaciones, el resultado es uno: se obstaculizan. En 
estos casos, tanto el Órgano Judicial como la FGR 
se enfrentan a dificultades serias y casi insalva
bles, cuando intentan profundizar en el trabajo de
sarrollado por cada investigador policial en la fase 
extrajudicial: se han olvidado fechas y detalles, no 
se recuerdan nombres, se trata de personal que ya 
no labora en la institución, se desconoce el parade
ro de los testigos o se utilizó una "fuente confi
dencial". No está demás decir, en este punto, que 
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ba incriminatoria, los recursos no se escatiman en 
aras de evitar la identificación de los móviles y de 
sus verdaderos responsables, tanto materiales 
como intelectuales. Para eso, cuentan con "apo
yos" importantes que les brindan -además de de
claraciones públicas a su favor, entre otras co
sas- una defensa jurídica que sobrepasa los re
cursos materiales de los acusados; así, se conoce 
públicamente que en los casos examinados dentro 
del presente artículo han participado abogadas y 
abogados pertenecientes a la planilla institucional 
de la Policía Nacional Civil, junto a defensores 
particulares pagados quién sabe con qué recursos. 
Esta situación nos remite a la vista pública realiza
da en el caso de la masacre dentro de la UCA en 
noviembre de 1989 y a una de sus características: 
precisamente, la desproporcionada cantidad de de
fensores frente al tamaño de la parte acusadora 
tanto pública como particular. 

En cambio, si los acusados son miembros de la 
institución policial, que han sido involucrados ile
galmente mediante investigaciones fraudulentas 
impulsadas por la misma Policía Nacional Civil 
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para proteger a otros que de momento 
quedan impunes, como en el caso 
"Saravia", la defensa corre a cuenta de 
quienes de esa manera son presentados 
como responsables de los hechos. En 
concreto: sin ningún apoyo institucio
nal, lógicamente, deben buscar recur
sos para contratar asistencia jurídica 
particular o confiar en la que le pueda 
brindar la Procuraduría General de la i 

República. En situaciones de este tipo, 
no es raro que aquellos profesionales 
del Derecho que se atreven a prestar 
sus servicios en favor de los imputados 
sean víctimas de amenazas, seguimien
tos u otro tipo de actos intimidatorios. 
Por el contrario, no se conoce que los defensores 
de la institución policial hayan sufrido por accio
nes de esa naturaleza. 

4.4. Situación de policías involucrados 

He aquí otro aspecto importante por conside
rar en el análisis. El tratamiento que en el ámbito 
disciplinario reciben los procesados cuando son 
miembros de la Policía Nacional Civil es suma
mente discrecional, por no decir caprichoso y 
discriminatorio; ello depende de las razones por 
las cuales estén sentados en el banquillo de los 
acusados. Los policías que fraudulentamente fue
ron involucrados en el asesinato de la locutora Sa
ravia, desde el día de su detención dejaron de per
cibir sus sueldos y a partir de entonces les abrie
ron expedientes disciplinarios; ya en libertad y con 
los sobreseimientos provisionales a su favor en sus 
manos, las citadas investigaciones disciplinarias 
no han concluido después de cuatro meses y, en 
consecuencia, desde su captura hasta la fecha no 
han recibido sus salarios. Tampoco han sido incor
porados al trabajo. 

En cambio, en el caso de los cinco elementos 
policiales procesados y condenados judicialmente 
por el asesinato en Manuel Adriano Vilanova 
Velver las cosas son diferentes. Se sabe que algu
nos de ellos no han dejado de percibir sus salarios 
y hay quienes afirman que el principal implicado 
en el crimen maneja fuertes sumas de dinero den
tro del lugar donde se encuentra recluido; lo mis
mo se dice de Carlos Romero Alfaro, ex detective 
de la DIC, y otro de los sospechosos de haber par
ticipado en la ejecución de Ramón Mauricio 
García Prieto Giralt. En cuanto a los involucrados 
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en el caso "Comandari", una vez dictada la senten
cia judicial absolutoria -no obstante las pruebas 
contundentes presentadas sobre la realización del 
delito y la responsabilidad de algunos de los impu
tados- éstos volvieron a sus labores. No se sabe 
si se iniciaron investigaciones disciplinarias duran
te el tiempo que tuvieron la calidad de imputados 
y nos atrevemos a pensar que nunca dejaron de 
recibir sus salarios. 

4.5. Respuesta institucional 

Cuando fueron detenidos los supuestos respon
sables del homicidio de la locutora Saravia, quie
nes posteriormente quedaron libres al descubrirse 
el fraude realizado para detenerlos, voceros de la 
Policía Nacional Civil rindieron declaraciones a 
los medios de difusión extemando satisfacción por 
los resultados de la investigación; se manifestaron, 
además, a favor de la depuración en el interior de 
la institución. Al decretarse el sobreseimiento pro
visional a favor de dichas personas, las autorida
des policiales manifestaron en privado y en públi
co su convicción en el sentido de que eran culpa
bles. 

L~ contrario sucedió en el caso "Comandari". 
Como se dijo antes, los policías implicados salie
ron libres a pesar de todas la documentación y los 
testimonios presentados ante la instancia judicial 
que conoció para dictar sentencia; con ellas se es
tableció plenamente su responsabilidad, pero el 
juez las desestimó sin más. Los procesados, al ser 
declarados "inocentes por falla de pruebas" y 
puestos en libertad, se reincorporaron a la Institu
ción con el beneplácito de sus autoridades por el 
resultado judicial, y eso fue lo que externaron a 
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los medios de comunicación. De hecho, uno de los 
más altos funcionarios de la Policía Nacional Civil 
se presentó al tribunal, el día de la última audien
cia, para felicitar a los policías y afirmar que siem
pre había creído en la inocencia de ellos. 

Ante la denuncia de los dos casos de fraude 
procesal, los avances en la investigación del caso 
García Prieto y el resultado de la vista pública del 
caso "Vilanova", la dirección de la Policía Nacio
nal Civil y el Ministro de Seguridad Pública afir
maron que se trataba de un complot contra la insti
tución policial impulsado por enemigos de la mis
ma que buscan desestabilizarla. En esa línea, el 
ministro Barrera se refirió a un "contubernio" en
tre el IDHUCA y la PDDH. Por ello, el Instituto 
de Derechos Humanos de la UCA convocó el 17 
de septiembre -dos días después de los infunda
dos señalamientos del ministro-- a una conferen
cia de prensa para ofrecer las aclaraciones perti
nentes. 

Durante esa actividad quedó establecido ante 
la opinión pública que no se estaba fraguando nin
gún "complot" contra el cuerpo policial y que, 
además, no éramos parte de ningún "contubernio" 
para desprestigiar a nadie. Asimismo, se hizo ver 
que nuestra institución recibía una buena cantidad 
de información de diverso tipo sobre delitos del 
fuero común y violaciones a los derechos huma
nos en los que presuntamente habían participado 
miembros de la Policía Nacional Civil de distinto 
rango. También se aclaró que tal información, al 
ser recibida, es objeto de un tratamiento especial: 
tras las investigaciones propias y la comprobación 
de que existen indicios serios que apuntan a la rea
lización de actos delincuenciales y atropellos con
tra particulares por parte de funcionarios, se trasla
da la documentación a las autoridades competen
tes para su debido trámite. 

En esa misma conferencia estuvo presente el 
rector de la UCA, el padre José María Tojeira, quien 
reafirmó el apoyo institucional al trabajo que realiza 
el Instituto en este tipo de casos. El sacerdote dijo 
entonces: "Lo que queremos no es armar escánda
lo ni desestabilizar, ni crear problemas a la gober
nabilidad del país ... Creemos firmemente que éste 
sólo será estable y gobernable cuando las institu
ciones funcionen. Y tenemos pruebas más que 
abundantes de que hay fallas institucionales. 
Nuestro trabajo consiste más bien en apoyar la 
institucionalidad, la legalidad del país; que funcio-
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nen realmente las instituciones y que sean éstas las 
que garanticen los derechos de las personas". 

4.6. Situación de imputados y testigos 

Sin ánimo de agotar en este espacio todos los 
aspectos que a continuación se mencionan, es ne
cesario plantearse las siguientes interrogantes: 
¿quiénes han sido víctimas de seguimientos o he
chos intimidatorios? ¿Cómo se realizan los mis
mos? ¿Qué vehículos son empleados y qué clase 
de personas los realizan? ¿Qué han podido hacer 
dichas víctimas ante esos actos, tanto en el ámbito 
institucional como fuera de éste? ¿A quién han 
acudido? ¿Qué ha hecho la Fiscalía General de la 
República frente a la denuncia de esos hechos, 
realizados principalmente contra testigos claves y 
familiares de las víctimas? 

Los policías procesados y posteriormente libe
rados por el homicidio de Lorena Saravia comen
zaron a darse cuenta de que eran vigilados y per
seguidos, días antes de que sus capturas tuvieran 
lugar. Sus familias también han sufrido amedren
tamientos y durante el tiempo que permanecieron 
privados de su libertad, mientras se llevaba a cabo 
la instrucción del proceso, recibieron amenazas de 
muerte. Una vez puestos en libertad, los segui
mientos han continuado. Actualmente están ges
tionando su salida del país junto a sus familias. 

Debido a una situación similar, los primeros 
investigadores en ese caso debieron rendir sus de
claraciones judiciales en forma anticipada, como 
parte del proceso instruido por el delito de fraude 
procesal. Personas que se identificaron como 
miembros de la institución policial y compañeros 
de trabajo -por sus nombres y características físi
cas se concluye que eran los mismos individuos 
que los presionaron para firmar el acta fraudulenta 
que sirvió como "prueba"- los llegaron a buscar 
a sus casas en horas inusuales; no les fue posible 
volver a trabajar en la institución por razones de 
seguridad y por temor a represalias en su contra; 
sus familiares más cercanos también fueron ubica
dos y amedrentados. 

En cambio, las condiciones de los policías pro
cesados por fraude procesal en los casos "Saravia" 
y "Comandari" fueron absolutamente distintas: el 
más implicado de los investigadores policiales que 
"fabricaron" las pruebas falsas en el primero de 
esos casos, pudo fugarse sin mayores dificultades; 
del resto nunca se supo que hayan recibido amena-
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zas de ningún tipo ni que hayan sido víctimas de 
seguimientos. Ni siquiera estuvieron recluidos en 
algún Centro Penal mientras se realizaban los pro
cesos judiciales respectivos; más bien, permane
cieron dentro de las instalaciones policiales o en 
sus residencias. 

En el caso "Vilanova" ocurrieron actos intimida
torios contra la familia, pero éstos no estuvieron di
rigidos únicamente contra ella. Quienes se vieron 
afectados en mayor grado por este tipo de hechos, y 
por ello debieron abandonar el país, fueron las per
sonas que aportaron información valiosa -las y los 
testigos "clave"- para el esclarecimiento del ase
sinato y el establecimiento de la responsabilidad 
material, así como los indicios para determinar un 
posible encubrimiento y hasta la autoría intelec
tual. 

En el caso "García Prieto", conocido es que los 
padres y la esposa de la víctima han padecido du
rante casi cinco años por los seguimientos, las lla
madas telefónicas insultantes y otro tipo de actos 
intimidatorios sin que se haya logrado -hasta el 
momento- impulsar una seria y profunda investi
gación policial para establecer judicialmente las 
responsabilidades respectivas. Ello, no obstante 
haber sido requerido por parte de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos al Estado sal
vadoreño, y pese al trabajo de los custodios asig
nados a la familia por la División de Protección a 
Personalidades Importantes (PPI) de la Policía Na
cional Civil, quienes han informado en reiteradas 
ocasiones tales hechos proporcionando descripción 
de vehículos y otras circunstancias; no obstante, 
además, haber sido denunciados por la familia 
ante la Fiscalía General de la República. Sin em
bargo, es válido mencionar que desde que las víc
timas de dichos actos declararon judicialmente que 
sospechaban que un ex militar de alto rango estaba 
involucrado en la ejecución de Ramón Mauricio, 
los seguimientos se han reducido en forma consi
derable. 

Ocurre también que los jueces que han conoci
do de estos casos, sus colaboradores jurídicos, los 
fiscales y defensores particulares que han interve
nido, en algunas ocasiones también han sido vícti
mas de amenazas y otros hechos intimidatorios en 
su contra. 

No hay duda que tras las órdenes de tales he
chos intimidatorios hay algún poder. Porque para 
reali1.arlos cuentan con suficientes vehículos, per-
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sonal dispuesto para ello y porque tienen capaci
dad para controlar movimientos, vinculaciones y 
vida privada de sus víctimas; porque, además, no 
se investiga con la sincera intención de esclarecer 
la verdad. No sobra decir que algunos de los vehí
culos empleados en seguimientos de este tipo es
tán asignados a instancias estatales de seguridad 
pública. Parece que, en la práctica, se intercambian 
las placas de los vehículos o sencillamente éstos 
no las portan, pero las características de los mis
mos son similares. 

Desafortunadamente, la Fiscalía General de la 
República --que ha hecho un valioso esfuerzo en 
estos casos- no cuenta con la estructura ni el 
apoyo técnico y logístico para poder impulsar con 
mayor profundidad las investigaciones y lograr 
éxitos de más envergadura. Por el contrario, desde 
otras instituciones estatales -principalmente 
aquellas vinculadas a la seguridad pública- se 
desalienta a sus funcionarios y a testigos para ase
gurar así que los responsables permanezcan impu
nes. Lo anterior se complica aún más al no existir 
un plan de protección a testigos. Por ahora, la se
guridad de las personas que han aportado datos 
para coadyuvar a la impartición de justicia se ha 
resuelto acudiendo a organismos de la "sociedad ci
vil" y a esfuerzos internacionales de instancias dis
puestas a colaborar brindándoles refugio; refugio 
que, en la práctica, no resulta fácil conseguirlo por 
su lento trámite en la mayoría de los casos. 

4.7. Los resultados 

Es absolutamente cierto que descubrir la ver
dad y acceder a la justicia en nuestro país no es 
nada fácil. No basta saber quiénes son los respon
sables de los delitos; es necesario llenarse de valor 
para denunciarlos y hay que buscar personas e ins
tituciones sociales dispuestas a manejar la infor
mación y empujar los procesos en los tribunales; 
hay que obtener, además, elementos probatorios y 
esperar una actuación imparcial, técnica y profe
sional por parte de los entes estatales correspon
dientes. 

Así, las familias víctimas de hechos como los 
que ahora nos ocupan pueden afirmar que con su 
luctha han conseguido un poco de justicia. En el 
caso "Gaitán" se logró la condena del criminal 
aunque la sentencia que se le impuso fue realmen
te ridícula; en el caso "Vilanova" también fueron 
condenados cinco policías pero falta profundizar 
la investigación para sancionar a quienes preten-
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dieron ocultar las responsabilidades y establecer si 
hubo o no autoría intelectual; en el caso "García 
Prieto", el que jaló el gatillo está purgando su con
dena en prisión y hay otro criminal detenido, pero 
falta establecer las otras responsabilidades mate
riales y la autoría intelectual; los procesados frau
dulentamente por el asesinato de Lorena Saravia 
pueden decir que se hizo justicia cuando recupera
ron su libertad pero, ¿quién les repara el daño por 
los meses que injustamente permanecieron en pri
sión, la pérdida de sus empleos y los constantes 
seguimientos? 

S. Conclusión propositiva 

No cabe duda: la Policía Nacional Civil peligra 
y, con ella, también peligran las posibilidades para 
el desarrollo y la consolidación de un verdadero 
Estado democrático en nuestro país. La preocupa
ción por su estado actual 

Nuestra opinión sobre la Policía es que se está 
alejando progresivamente de su diseño original, 
que entre el personal de ésta no hay total claridad 
en cuanto a la normativa que determina su actua
ción, que no posee mecanismos de control eficien
tes a nivel interno, que en ocasiones está en fun
ción y a la disposición de quienes directa o indi
rectamente la dirigen y de ciertos círculos cerca
nos a ellos, que requiere de grandes cambios para 
generarle confianza a la población y que ésta aún 
espera mucho de ella. 

Así, pues, vistas las principales deficiencias y 
debilidades de la Policía Nacional Civil -dentro 
de las cuales destacan principalmente el problema 
de la impunidad hacia fuera y hacia dentro del 
cuerpo, así como el deterioro de la confianza ciu
dadana hacia ella- se propone lo siguiente: 

( 1) La revisión del 
funcionamiento actual de 

tiene fundamento. Prime
ro, por ser una de las prin
cipales y valiosas conquis
tas alcanzadas con el sa
crificio realizado por el 
pueblo salvadoreño duran
te casi dos décadas; se
gundo, porque -pese a 
todos los señalamientos 
hechos por la comunidad 
internacional y diversas 
instancias nacionales, que 
la ubican como la entidad 

No basta saber quiénes los mecanismos de con
trol interno de la institu
ción policial, para esta
blecer las condiciones 
que faciliten una perma
nente depuración de sus 
filas. Dentro de esto se 
incluye la recién creada 
instancia de asuntos in
ternos; es decir, la "po
licía de la policía". 

son los responsables de los delitos; 
es necesario llenarse de valor para 

denunciarlos y hay que buscar personas 
e instituciones sociales dispuestas 

a manejar la información 
y empujar los procesos 

en los tribunales; 

estatal que más viola los derechos humanos en El 
Salvador- aún no se logran percibir mejorías sus
tanciales en su actuación. 

Las situaciones y los casos que aparecen en el 
presente artículo son sólo ejemplos de algunas 
prácticas censurables que se están- desarrollando 
en su interior; quizás éstas puedan minimizarse si 
la institución logra contar con una buena conduc
ción -homogénea y apegada a su misión- y ver
daderos mecanismos de control de su personal, 
para detectar elementos que ponen en peligro su 
buen desarrollo. Sin embargo, al recibir ahora 
señalamientos críticos desde la sociedad y antes 
desde el ámbito internacional, las autoridades co
rrespondientes han adoptado una actitud cerrada y 
hasta confrontativa, pese a que en privado reco
nozcan la magnitud de ciertas deficiencias. 
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(2) El análisis del tra
bajo que desarrollan otras entidades estatales que 
-pese a no pertenecer a la Policía Nacional Ci
vil- juegan un papel primordial en la efectiva y 
eficiente fiscalización de la labor policial, desde la 
perspectiva de la protección de los derechos y li
bertades de las personas. Eso requiere la adopción 
de medidas concretas y urgentes para garantizar el 
funcionamiento eficaz y eficiente de la Inspectoría 
General del cuerpo y de la PDDH. 

(3) La ubicación -en el plazo más corto posi
ble- de los elementos nocivos dentro de la Poli
cía, principalmente en el ámbito de la investiga
ción, para proceder con la celeridad del caso a su 
destitución mediante los mecanismos legalmente 
establecidos. 

(4) La creación, en la Policía Nacional Civil, 
de bases de datos y unidades estadísticas eficientes 
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que le permita tener --desde su mandato constitu
cional específico-- un manejo objetivo de las cau
sas, características y consecuencias de la violen
cia, con el fin de diseñar una estrategia adecuada 
que le permita aportar a la elaboración de una po
lítica criminal de Estado, capaz de enfrentar la si
tuación y garantizar niveles óptimos de seguridad. 

(5) La resolución justa de casos ejempla
rizantes en el marco del combate a la impunidad 
dentro de la institución policial y la sociedad, para 
contribuir a la generación de confianza entre la po
blación y animarla a denunciar los hechos delictivos 
que son de su conocimiento, así como a participar 
-mediante expresiones organizadas naturales y 
propias- en la reducción de los actuales índices de 
violencia. 

(6) La creación de un Programa Nacional de 
Protección de Testigos, que incluya diversos nive
les de resguardo para las personas según los dife
rentes grados de riesgo en cada caso. 

(7) El fortalecimiento de la unidad de comuni
cación dentro de la Policía Nacional Civil, a fin de 
proyectar, de una manera más eficiente y creíble, 
los éxitos verdaderos en el desarrollo de su labor. 
Dentro de ello se debe incluir la promoción, el 
estímulo y el reconocimiento público de los ele
mentos honestos, responsables y profesionales. 

(8) La realización de esfuerzos conjuntos -
reales y sólidos- de las diversas instituciones re
lacionadas con el tema de la seguridad pública, las 
cuales mantienen actualmente una coordinación 
formal permanente; entre dichos esfuerzos se debe 
privilegiar la madurez y el profesionalismo de sus 
principales responsables, a fin de evitar las acusa-
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ciones mutuas y muchas veces ligeras e irrespon
sables que minan la poca credibilidad de la pobla
ción hacia las autoridades del Estado. 

Lo anterior quizás no resulte ser nada nuevo, 
pues para nadie es un secreto que han sido nume
rosas y valiosas las recomendaciones hechas a la 
Policía Nacional Civil por la comunidad interna
cional a través de ONUSAL, MINUSAL y los dos 
últimos secretarios generales de Naciones Unidas; 
las que aparecen en las también numerosas resolu
ciones de responsabilidad en violaciones a los de
rechos humanos emitidas por la anterior titular de 
la PDDH; las elaboradas por el CNSP; y las que 
algunas instituciones y organizaciones sociales 
también han lanzado. No obstante, hay que insistir 
porque de todo ello es poco lo que se ha cumplido 
y --en la mayoría de los casos- sólo se ha hecho 
de manera formal. 

Así las cosas, debe quedar claro que se pueden 
seguir realizando estudios sobre la actuación de la 
Policía Nacional Civil y elaborando recomenda
ciones derivadas de las mismas para mejorar su 
funcionamiento; pero, al igual que antes, eso no 
servirá de mucho mientras el liderazgo político de 
nuestro país no entienda que el tema de la seguri
dad pública no debe continuar siendo manejado 
como hasta ahora se ha hecho. De cara al futuro, 
con perspectiva de Nación y en aras de contribuir al 
cumplimiento de los fines para los cuales fue creada 
la Policía Nacional Civil, quien asuma las riendas 
del Órgano Ejecutivo a partir de junio próximo debe 
evitar cometer los mismos graves errores de la pre
sente administración en este ámbito. Y el principal 
de ellos fue, sin lugar a dudas, el mantener durante 
cinco años un liderazgo sumamente cuestionado 
--entre otras cosas- por su ineficacia. 
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